
PROCESO RADICADO No. 2021-.00217

MARIA TERESA GALLEGO ECHEVERRY <mariateresagallego@yahoo.es>
Vie 16/12/2022 3:20 PM
Para: Juzgado 03 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Guadalajara De Buga <j03cmbuga@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Buenas tardes. De manera atenta me permito presentar poder y contestación demanda dentro del proceso con
radicado No. 2021-.00217.

Atentamente, 

MARÍA TERESA GALLEGO.
Abogada
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Carrera 11 No.6-21   Tel. 236 05 68, cel: 316-3621404 

Guadalajara de Buga 
 
 
 

Señora:  
JUEZ TERCERA CIVIL MUNICIPAL DE BUGA 
Presente 
 
REF: PROCESO EJECUTIVO.  
DTE: ANA LUISA VILLA PEREZ 
DDO: HECTOR FABIO BARRERA GARCIA 
RAD: 2021-00217-00 

OTORGAMIENTO DE PODER 
 
HECTOR FABIO BECERRA GARCIA mayor de edad y vecino de Buga-Valle, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 94.473.951 expedida en Buga (Valle), obrando en nombre propio,  
dirección de correo electrónico hfbgarcia1@gmail.com, demandado dentro del proceso de la 
referencia, comedidamente manifiesto  a usted que mediante el presente escrito, otorgo poder 
especial amplio y suficiente a la Doctora MARIA TERESA GALLEGO ECHEVERRY, mayor y 
vecina de Buga, identificada con la cédula de ciudadanía No. 42.051.725 expedida en Pereira 
Risaralda y de la Tarjeta Profesional No. 98.625 del Consejo Superior de la Judicatura, con 
dirección electrónica  para notificación: mariateresagallego@yahoo.es, para que me 
represente en el proceso referido, actualmente tramitado en este Juzgado, para que conteste 
la demanda y presente las excepciones a que haya lugar y para que realice todas las gestiones 
que considere necesarias para mejor defensa de mis  derechos. 
 
Otorgo a la doctora MARIA TERESA GALLEGO ECHEVERRY, además de las facultades de 

que trata el artículo 74 Y 77 del Código General del Proceso y en el Decreto 806 de junio 4 de 

2020 en su artículo 5, las especiales de desistir, recibir, transigir, conciliar, sustituir y reasumir 

el presente poder, formular incidente de tacha de falsedad y todas aquellas que a su criterio 

considere necesarias o convenientes para el cabal cumplimiento de los términos del presente 

mandato. 

 
Ruego a usted reconocerle personería a mi apoderada para tales fines. 
 
 
Atentamente, 
 
 
HECTOR FABIO BARRERA GARCIA            
C.C. No. 94.473.951 DE Buga 
     
 
Acepto: 

 
MARIA TERESA GALLEGO ECHEVERRY. 

C.C. # 42.051.725 de Pereira. 

T.P. No.98.625 del C.S.J. 

E-mail: mariateresagallego@yahoo.es 

 

mailto:hfbgarcia1@gmail.com
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Guadalajara de Buga, diciembre 16 de 2022 

 

Señora:  

JUEZ TERCERA CIVIL MUNICIPAL DE BUGA 

Presente 

 
REF: PROCESO EJECUTIVO.  
DTE: ANA LUISA VILLA PEREZ 
DDO: HECTOR FABIO BARRERA GARCIA 
RAD: 2021-00217-00 

 

Doctora MARIA TERESA GALLEGO ECHEVERRY, mayor y vecina de Buga, 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 42.051.725 expedida en Pereira Risaralda 
y de la Tarjeta Profesional No. 98.625 del Consejo Superior de la Judicatura, con 
dirección electrónica  para notificación: mariateresagallego@yahoo.es, obrando en mi 
condición de apoderada de el señor HECTOR FABIO BARRERA GARCIA,  mayor de 
edad y vecino de Buga-Valle, identificado con  cédula de ciudadanía No. 94.473.951 
expedida en Buga, dirección de correo electrónico hfbgarcia1@gmail.com, demandado 
dentro del proceso de la referencia,  encontrándome dentro del término legal, con todo 

respeto me permito por medio del presente escrito, DAR CONTESTACIÓN A 
LA DEMANDA Y PROPONER EXCEPCION CONTRA  LA ACCION 
CAMBIARIA  FUNDADA EN EL PAGO   DE LO DEBIDO DEL TITULO VALOR 

QUE DIO ORIGEN A LA OBLIGACIÓN,   en torno a la demanda ejecutiva de 
menor cuantía, propuesta  por la  señora ANA LUISA VILLA PEREZ, a través 
de apoderado judicial,  la cual fue admitida mediante auto interlocutorio No. 

1283 del 12 de Julio  de 2021 y notificado a mi representado el  29 de 
Noviembre  de 2022 y en la cual  libra mandamiento de pago por vía ejecutiva  

de conformidad con las siguientes consideraciones de hecho y de derecho: 
 
Respecto de los hechos me pronuncio en los siguientes términos: 

 
En cuanto a los Hechos: 
 
A la 1.- Es falso, porque el monto de lo adeudado fue por valor de $600.000.00 Mcte y 
no por valor de $7.600.000.00 como pretende hacerlo valer la demandante ANA 
LUISA VILLA PEREZ, quien no fue la persona que le presto el dinero a mi 
representado. Toda vez que, en el año 2018, el esposo de la demandante señor 
WILSON PALACIOS TORRES, trabajaba con mi prohijado en la empresa INELMA 
LTDA y se le presentó una calamidad domestica a la señora OLGA LUCIA N. (De 
quien mi representado no recuerda el apellido), compañera de trabajo de los dos en lo 
que corresponde al área de aseo. Mi poderdante habló con su compañero, señor 
WILSON PALACIOS TORRES, para que le prestara el valor de $600.000.00 Mcte, 
haciéndose responsable de pagar esta deuda,  el señor WILSON  PALACIOS 
TORRES, se retiró en ese mismo año 2018 de la empresa y nunca le cobró, ni le volvió 
a recordar sobre la deuda; y ellos actuando de muy mala fe tanto la demandante como 
su esposo,  le antepusieron el número 7 al valor de la letra, para que la deuda quedara 
en $7.600.000.00 Mcte, es decir, diligenciaron el titulo valor de manera fraudulenta y 
sin escrúpulos, a conciencia de que este dinero era para ayudar a una compañera de 
trabajo en una calamidad doméstica.  
 
Es necesario señora Juez que el Despacho revise muy bien la letra de cambio pues 
allí se nota claramente que el número 7 es diferente. Es pertinente informar al 
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Despacho que, en el año 2021, afirma mi representado bajo la gravedad de juramento, 
nunca se vio con su compañero de trabajo el señor WILSON PALACIOS TORRES, a 
quien no ve desde el año 2018 y mucho menos con su esposa, la demandante señora 
ANA LUISA VILLA PEREZ, a quien solo conoce de vista y no de trato. 
 
A la 2.- Así lo establece la ley. 
 
A la 3.- Como lo explique en el numeral 1 el señor WILSON PALACIOS TORRES, se 
retiró de la empresa en el año 2018 y nunca le cobró, ni le volvió a recordar  sobre la 
deuda a mi representado; y ellos actuando de muy mala fe tanto la demandante como 
su esposo, le antepusieron al título valor el número 7 para que la deuda quedara en 
$7.600.000.00 Mcte, es decir, diligenciaron el titulo valor de manera fraudulenta y sin 
escrúpulos, a conciencia de que este dinero era para ayudar a una compañera de 
trabajo en una calamidad doméstica. Es necesario señora Juez que el Despacho 
revise muy bien la letra de cambio pues allí se nota claramente que el número 7 es 
diferente. 
 
A la 4.- Mi representado lo acepta por el valor de $600.000.00 Mcte y no por valor de 
$7.600.000.00 Mcte, como lo pretende hacer valer la demandante. 
 
En cuanto a las pretensiones: 
 
Mi representado se opone Señora Juez, no las acepta hasta que no se determine con 
pruebas grafológicas el valor real adeudado por mi representado. 
 
A la 1.- No lo acepto. 
 
A la 2.- Tampoco los acepto. Serán determinados después de practicar las pruebas. 
 
A la 3.- Señora Juez, si se comprueba el fraude solicito se condene en costas a la 
parte demandante al igual que en los gastos que se generen en la práctica de pruebas. 
 
A la 4.- Así lo establece la Ley. 
 

EXCEPCIONES DE MERITO: 

 
1.- POR COBRO DE LO NO DEBIDO DE LA OBLIGACION DEL TITULO 

VALOR QUE DIO ORIGEN A LA OBLIGACIÓN:  La demandante está actuando 
de muy mala fe contra mi representado, porque el valor correspondiente a 
capital cuando mi representado, el señor HECTOR FABIO  BARRERA 

GARCIA, suscribió la letra que originó este proceso al esposo de la 
demandante señor WILSON PALACIOS TORRES, lo hizo por valor de $600.000.00 
Mcte y no por $7.600.000.00 Mcte como lo pretende hacer valer dentro de este 
proceso la demandante señora ANA LUISA VILLA PEREZ, al haber alterado el 

valor real del capital de la letra 
 

2.- LA DENOMINADA DE FORMA GENERAL INNOMINADA O GENERICA:  
Se encuentra descrita en el artículo 282 del Código General del Proceso, 
aplicable cuando el Juez advierta que están probados los hechos que 

constituyen alguna excepción, la cual deberá reconocerla oficiosamente en la 
sentencia. 
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PRUEBAS 
 
De la parte demandante: 
 
A la 1.- Mi poderdante afirma bajo la gravedad del juramento, reconocer su firma, más 
no el valor del capital  por  $7.600.000.00 Mcte el cual fue alterado, ya que en el año 
2018 que él la firmó, estaba este titulo valor por la cantidad de $600.000.00 Mcte, y 
los demás espacios en blanco; y como se la suscribió a su amigo señor WILSON 
PALACIOS TORRES, quien era conocedor que en ese momento mi poderdante 
estaba haciendo una obra de caridad con su compañera de trabajo la señora OLGA 
LUCIA N. (De quien mi representado no recuerda el apellido), nunca pensó que su 
amigo y compañero de trabajo el señor WILSON PALACIOS en alianza con su esposa 
señora ANA LUISA VILLA PEREZ le fueran a hacer un fraude de esta naturaleza. 
 
PRUEBAS QUE SOLICITA MI REPRESENTADO:  
 
A: Solicito al Despacho que se ordene a mi costa, LA PRUEBA PERICIAL 
GRAFOLOGICA GENERAL, teniendo en cuenta que hay una diferencia en el cuerpo 
de la letra, en lo que se refiere a la cantidad del capital, que tiene que ver con el numero 
7, sobre el cual claramente se evidencia que fue insertado mucho tiempo después de 
haber sido suscrita por mi poderdante, es decir, HAY UNA FALSEDAD IDEOLOGICA. 
Razón para solicitar a su Despacho el nombramiento del Perito o en su defecto nos 
autorice aportar dicha prueba. 
 
B.- Solicito al Despacho citar a interrogatorio de parte a el señor WILSON PALACIOS 
TORRES, y a su esposa la señora ANA LUISA VILLA PEREZ, los cuales residen en 
la calle 5 No. 4E-76 de Guadalajara de Buga y correo electrónico 
wilpato35@yahoo.es. Teléfono 3163477622.  
 
C- Igualmente si es posible citar a la señora OLGA LUCIA N. (De quien mi 
representado no recuerda el apellido), quien fue la persona beneficiaria del préstamo 
por valor de $600.000.00 Mcte. Para lo cual le solicito al Despacho oficiar a la CAJA 
DE COMPENSACION COMFENALCO VALLE, para que les suministren información 
sobre el personal de aseo afiliado a esta entidad en el año 2018, haciendo referencia 
a la empleada señora OLGA LUCIA N. (De quien mi representado no recuerda el 
apellido), ya que fue la persona beneficiada con el préstamo motivo del litigio. 
Igualmente le manifiesto a la señora Juez que mi poderdante está adelantando las 
acciones necesarias para dar con la ubicación de la señora OLGA LUCIA N.  
 

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO: 

 
Los acepto y es la norma. 

 
ANEXOS 

 
Poder para actuar debidamente conferido y pantallazo del correo del mismo. 
 

NOTIFICACIONES 
 

Mi representado HECTOR FABIO BARRERA GARCIA, en Portales del Rio, casa No. 
58 de Buga, e-mail: hfbgarcia1@gmail.com.  Teléfono 3102160329. 
 

mailto:wilpato35@yahoo.es
mailto:hfbgarcia1@gmail.com


                                                      

 MARIA TERESA GALLEGO ECHEVERRY  
 Abogada 
 

   
Carrera 11 No.6-21   Tel. 236 05 68, cel: 316-3621404 

Guadalajara de Buga 
 
 
 

La demandante señora ANA LUISA VILLA PEREZ, tal como aparece en la 
presentación de la demanda. 
 
Las personales en la carrera 10 No. 5-60. E-mail: mariateresagallego@yahoo.es. 
Teléfono 3163621404. 
 
 
De usted señora Juez, con todo respeto, 
 
 
 
Atentamente, 
 

 
MARIA TERESA GALLEGO ECHEVERRY. 

C.C. # 42.051.725 de Pereira. 

T.P. No.98.625 del C.S.J. 

E-mail: mariateresagallego@yahoo.es 

 
 
 
 
 
 
 
 
FALTA BLA  
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